
Buenas soluciones,
       mejores resultados.

TODO RIESGO 
CONSTRUCCIÓN 





El seguro de Todo Riesgo Construcción o CAR, fue 
creado para cubrir toda clase de obras civiles en 
construcción, brindando cobertura tanto contra 
los daños sufridos en la obra, incluyendo el equipo 
de construcción del contratista y la maquinaria de 
construcción; como contra reclamos de terceros 
por daños a sus bienes y personas, cuando éstos 
ocurran como consecuencia de los trabajos de 
construcción. TO
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COBERTURA A: 
Daños materiales que sufran los bienes asegurados por cualquier 
causa que no sea excluida expresamente y no pueda estar cubierta 
bajo las coberturas adicionales que detallaremos abajo.

COBERTURA B: 
Terremoto, temblor, maremoto, erupción volcánica.

COBERTURA C: 
Ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamientos, 
etc.

COBERTURA D: 
Mantenimiento - Daños causados directamente por el contratista 
en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con 
el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la 
cláusula de mantenimiento del contrato de construcción.

COBERTURA E: 
Responsabilidad civil por daño a bienes.

COBERTURA F: 
Responsabilidad civil por daños a las personas.

COBERTURA G: 
Desmontaje y remoción de escombros.

TIPOS DE COBERTURAS

Destinadas a amparar los riesgos de daños o pérdidas imprevisibles o accidentales, derivados de 
trabajos de construcción e ingeniería civil, las pólizas de Todo Riesgo Construcción solucionan 
las necesidades de cobertura de los distintos intereses de las partes intervinientes en una obra 
y/o montaje: Propietarios y socios comitentes, contratistas, responsables y subcontratistas.

Este seguro, tiene por objeto amparar la construcción, ampliación o modificación de distintos 
tipos de obra, como ser:

ARQUITECTURA: 
Viviendas, oficinas, escuelas, edificios, etc.

INGENIERÍA CIVIL: 
Plantas fabriles, carreteras, rutas, puentes, represas, aeropuertos, etc.

TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN



Algunos endosos / sublímites a aplicar dependiendo la obra a asegurar:

 »  Huelga, Motín y Conmoción Civil.

 » Responsabilidad Civil Cruzada.

 » Mantenimiento Amplio meses.

 » Cronograma de Avance de los Trabajos semanas.

 » Horas Extras, Trabajo Nocturno, Flete Expreso.

 »  Flete Aéreo.

 » Estructuras en zonas sísmicas.

 »  Bienes fuera del sitio de la obra.

 » Prueba Maquinaria e Instalaciones.

 » Cables subterráneos y Tuberías. 

 » Campamentos y Almacenes.

 » Almacenaje de material de Construcción.

 » Medidas seguridad p/precipitación, inundación.

 »  Equipos Extintores de incendio.

 » Tendido de Tuberías.

 » Propiedad Existente.

 » Cimentaciones por Pilotaje.

SUBLÍMITES



Es un producto diseñado para amparar los 

riesgos relacionados al montaje y desmontaje 

de máquinas, aparatos y estructuras metálicas 

de una obra e instalación de maquinarias, así 

como las pérdidas que puedas sufrir como 

consecuencia de daños imprevistos.

La vigencia de esta póliza será igual al período 

de duración del montaje en sí y las coberturas 

otorgadas serán las misma que en Todo Riesgo 

Construcción, incluyendo la Responsabilidad Civil.

Todo Riesgo Montaje



25 de Mayo N°596, 3er. piso
C1002ABL

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Argentina.

Tel. (+54 11) 5275 7400
e-mail info@maklerseguros.com.ar



www.maklerseguros.com.ar
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